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Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obedézcase lo decidido por la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de 

Justicia mediante auto del 2 de octubre de la corriente anualidad, por medio del 

cual declaró prematura la concesión del recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia proferida por este 

Tribunal el 9 de agosto de 2023, dentro del presente proceso verbal de nulidad 

contractual promovido por María Estella Álvarez Bedoya contra Jhon Alexander 

Sánchez Álvarez y Héctor Arias Osorio. 

 

En firme este proveído, vuelva el proceso a despacho para surtir la actuación 

ordenada por nuestro Superior.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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